
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD  
Medellín, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

SUCESIÓN  
Radicado 2021-00363 

 
 
No se accede a lo solicitado por el apoderado del heredero GUSTVO BURGOS, de 
variar el valor fijado al inmueble en la diligencia de inventarios y avalúos, lo anterior, por 
cuanto éste fue acordado por todos los interesados; ahora bien, si la petición proviene 
de todos los herederos, no ve el juzgado reparo en aceptarla, lo que no ocurre en este 
caso. 
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